REFLEXIONES SOBRE LA MISIÓN DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS


El ejercicio de la Medicina ha sido considerado como una necesidad individual y social a lo largo de la historia porque existe una demanda social de los servicios médicos. Estos servicios tienen una naturaleza especial por las peculiaridades de la relación entre médico y paciente, en la que este pone en manos del médico su cuerpo y su intimidad, física y psíquica, por lo que se precisa la deontología profesional como norma de comportamiento del médico, con unas obligaciones estrictas y precisas hacia el paciente. Es una garantía social generadora de confianza en la medicina y en el médico que se convierte en algo esencial para el ejercicio profesional.


El Colegio de Médicos es una forma prestigiada y eficaz para la regulación y el control profesional que, pese a quien pese, está vivo, renovado y vigente y que es promotor de la alta consideración social del médico que la sociología confirma. Un profesional cualificado, competente y comprometido con el paciente, con la sociedad y con la organización para la que trabaja, como valores del profesionalismo médico. 

El Colegio de Médicos promueve la autorregulación profesional y el ejercicio independiente de la medicina, con una autonomía de ejercicio que cuente siempre con los intereses y valores de los pacientes, responda a sus necesidades y se esfuerce en ser transparente, competente y efectiva. 

Para seguir cumpliendo con sus fines, los Colegios de Médicos debemos abandonar las actitudes defensivas, temerosas de las acusaciones de corporativismo y desde el compromiso permanente en beneficio del paciente y del bien común, debemos fortalecer las competencias y el prestigio para cumplir los objetivos de la buena medicina. Para conseguirse,  los Colegios de Médicos necesitan mayor engarce con la Universidad en beneficio de una formación de grado, especializada y continuada que hagan efectivo un desarrollo profesional continuo adecuado a las funciones y competencias del médico. También debe potenciarse la colaboración con las Administraciones Públicas, respetando la autonomía colegial y compartir objetivos, necesidades y procedimientos con los demás agentes sociales implicados en la sanidad, comenzando con los representantes de los pacientes.

El Colegio y el médico comparten la responsabilidad social hacia el destinatario de sus servicios, el paciente, obligados por el compromiso de la deontología médica y debiendo demostrar que es un facultativo (técnico facultado y capacitado) competente y fiable, respetando los patrones que marca el mercado pero no dejándose arrastrar por ellos, porque no es razonable que los principios de este conformen y condicionen el ejercicio de una medicina de calidad científica y humana.


Los colegios tienen un reconocimiento legal y constitucional y en base a esto orientan la actividad de la profesión médica hacia el interés público, defendiendo el interés general porque ejercen funciones orientadas hacia el bien común desde una perspectiva independiente y formada. Aún así, el futuro es incierto y los Colegios de Médicos deben saber adaptarse a la evolución cambiante de la sociedad, a sus demandas y necesidades, defendiendo una profesión unida sin excepciones a favor del adecuado ejercicio profesional, velando porque la medicina se ejerza de conformidad con los intereses de los ciudadanos, promoviendo la máxima excelencia profesional, la mayor calidad asistencial y la seguridad del paciente garantizando la competencia, transparencia y buena praxis que generen una imprescindible confianza social en la profesión médica. Este carácter de interés público de los Colegios de Médicos y el bien que protegen, la salud de los ciudadanos, hace necesaria la colegiación para todos los médicos en ejercicio, sin exclusiones, porque es un bien social.
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